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SEDE:  CENTRO 

 

FECHA  12/09/2023 HORA 
INICIO 

8:00 Am  HORA 
FINALIZACIÓN 

9:00 Am    

LUGAR  
SALA DE ESPERA  

RESPONSABLE SIAU- ASOUSURIOS  

 

TEMA 

INVITACION A LA PARTICIPACION EN LA ASOCIACION DE USUARIOS   

OBJETIVO 

  

Extender la invitación a los usuarios de la Organización Humana integral y su sede santa Isabel a participar de 
la alianza asociación de usuarios   
 

 

 

 

EXPONENTES 

CARMEN ELENA ANILLO 
CRISTOBAL HURTADO PICAZZA 

 

DESCRIPCIÓN  

Se realiza la socialización  de la tema de la participación social por medio de la asociaciones de usuarios ,  a los  
usuarios de nuestra ips,  con el objetivo de invitarlos a que se unan a los miembros de la asociación de usuarios 
de la organización, con la presencia del presidente de la alianza se explica de manera amplia que es una 

asociación de usuarios, como pertenecer a ella , y que funciones realizan.  

La Alianza o Asociación de usuarios es una agrupación de afiliados del Régimen Contributivo y Subsidiado, del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, que tienen a utilizar unos servicios de salud, de acuerdo con su 

sistema de afiliación, que velarán por la calidad del servicio y la defensa del usuario. 

En las IPS se conforman para vigilar la prestación, calidad y oportunidad de los servicios de salud, la defensa de 
los derechos y velar por el cumplimiento de los deberes de los usuarios. 

Las Asociaciones de Usuarios se constituirán con un número plural de usuarios, de los convocados a la Asamblea 
de Constitución por la respectiva institución y podrán obtener su reconocimiento como tales por la autoridad 
competente, de acuerdo con las normas legales vigentes 

  Según lo establece el “Artículo 2.10.1.1.10. Alianzas o asociaciones de usuarios. La Alianza o Asociación de 

Usuarios es una agrupación de afiliados del régimen contributivo y subsidiado, del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, que tienen derecho a utilizar unos servicios de salud, de acuerdo con su sistema de 
afiliación, que velarán por la calidad del servicio y la defensa del usuario. Todas las personas afiliadas al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud podrán participar en las instituciones del Sistema formando 
Asociaciones o alianzas de Usuarios que los representarán ante las instituciones prestadoras de servicios de 
salud y ante las Empresas Promotoras de Salud, del orden público, mixto y privado. Parágrafo 1. Las 

instituciones prestadoras de servicios de salud, sean públicas, privadas o mixtas, deberán convocar a sus 
afiliados del régimen contributivo y subsidiado, para la constitución de Alianzas o Asociaciones de Usuarios. 
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OBSERVACIONES 

 
 Se obtuvo la atención oportuna de los usuarios. 

 Se hizo entrega de folletos informativos.  
 

 

 

 

 

 

 
__________________________ 
FIRMA RESPONSABLE 








